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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

9 ORDEN 2187/2015, de 22 de julio, del Consejero de Educación, Juventud y De-
porte, por la que se establecen las bases reguladoras y se aprueba la convocato-
ria para la concesión de ayudas destinadas a la realización de programas de ac-
tividades de I + D entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en
Ciencias Sociales y Humanidades, cofinanciada con Fondo Social Europeo.

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en el ejercicio de las competencias
atribuidas por la Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la
Innovación Tecnológica de la Comunidad de Madrid, aprobó la Orden 3369/2013, de 18 de
octubre, por la que se establecen las bases reguladoras de ayudas a programas de activida-
des de I + D entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid y se aprueba la con-
vocatoria en Tecnologías 2013, cofinanciada con fondos estructurales. El Anexo I de esta
Orden establecía las áreas y líneas prioritarias de los programas de I + D, que son aplica-
bles a las convocatorias de Tecnologías y Biomedicina.

Las singularidades existentes en cuanto a líneas de investigación y características de
los programas y de las ayudas, en el caso de las Ciencias Sociales y las Humanidades, ha-
cen necesario la aprobación de unas bases reguladoras específicas que regulen la concesión
de ayudas para la realización de programas de actividades de I + D entre grupos de inves-
tigación de la Comunidad de Madrid en Ciencias Sociales y Humanidades.

Las convocatorias que se regulen con esta orden se podrán cofinanciar con los Fondos
Estructurales de la Unión Europea y/o fondos de la Administración General del Estado en
el marco de los acuerdos específicos de colaboración establecidos o que puedan establecer-
se con la Administración Regional. En cada convocatoria se indicará expresamente si exis-
te cofinanciación y las condiciones requeridas para la misma.

Esta acción, que se prevé sea cofinanciada con el Fondo Social Europeo, se alinea con
las orientaciones y prioridades de la Estrategia Española de Ciencia y Tecnología y de Inno-
vación 2013-2020, aprobada el 1 de febrero de 2013, resultado de la colaboración entre la
Administración General del Estado (AGE) y las Administraciones de las Comunidades Au-
tónomas (CC AA). La Estrategia promueve la coordinación de la Administración General del
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas y la Unión Europea, alineando
las políticas nacional y regionales con los objetivos europeos en materia de I + D + i.

Las actividades de investigación desarrolladas en los programas deberán observar los
principios éticos fundamentales, entre ellos los que figuran en la Carta de los Derechos Fun-
damentales de la Unión Europea, asegurando el respeto y la protección de la dignidad y la
vida humanas, la igualdad de género, la confidencialidad de los datos de las personas, el
respeto a su intimidad, y demás normativa aplicable. A tal efecto, los programas incluirán,
siempre que proceda, un apartado sobre los aspectos éticos relevantes y su toma en consi-
deración por parte de los autores.

Por cuanto antecede, y de acuerdo con lo establecido en la siguiente normativa:
— Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
— Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.
— Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
— Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Proce-

dimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas de la Comunidad
de Madrid.

— Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995.
— Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se establece el régimen de control in-

terno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.
— Ley 5/1998, de 7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la Innova-

ción Tecnológica de la Comunidad de Madrid.
— Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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— Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servi-
cios Públicos.

— Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Propiedad Intelectual.

— Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el Texto Refundido de la Ley de
Propiedad Intelectual.

— Ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.
— Ley Orgánica, 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter

Personal.
— Recomendación de la Comisión Europea de 11 de marzo de 2005 relativa a la Car-

ta Europea del Investigador y al Código de conducta para la contratación de inves-
tigadores.

— Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones comunes rela-
tivas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fon-
do de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo
Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones genera-
les relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo,
al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el
Reglamento (CE) número 1083/2006, del Consejo.

— Reglamento (UE) número 1304/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17
de diciembre de 2013, relativo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Re-
glamento (CE) número 1081/2006, del Consejo, así como el resto de normas de apli-
cación general sobre actuaciones cofinanciadas con Fondos Estructurales.

DISPONGO

TÍTULO I

Bases reguladoras para la realización de programas de actividades de I + D
entre grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en Ciencias Sociales

y Humanidades

Artículo 1

Objeto y ámbito de estas bases reguladoras

El objeto de esta Orden es establecer las bases reguladoras para la concesión de ayu-
das destinadas a la realización de programas de actividades de I + D entre grupos de inves-
tigación en Ciencias Sociales y Humanidades, de universidades, organismos públicos de in-
vestigación y centros públicos de investigación con personalidad jurídica propia y
radicados en la Comunidad de Madrid, en régimen de publicidad, transparencia, concurren-
cia competitiva, objetividad, igualdad y no discriminación, así como eficacia y eficiencia
en la asignación y utilización de los recursos públicos, cumpliendo los criterios de selec-
ción de operaciones aprobados por los Comités de Seguimiento del Programa Operativo de
Fondo Social Europeo, 2014-2020, de la Comunidad de Madrid.

1. Los objetivos de las ayudas que se pretenden son los siguientes:

a) Desarrollar programas de investigación multidisciplinar e interinstitucional en Cien-
cias Sociales y Humanidades en líneas de especial interés para la Comunidad de
Madrid en colaboración con empresas y/o entidades sin ánimo de lucro relacionadas.

b) Favorecer la captación y formación de capital humano y su movilidad en sectores
de interés estratégico regional.

c) Promover la participación activa en redes y consorcios internacionales.

2. Estas bases reguladoras serán aplicables a las convocatorias en Ciencias Sociales y
Humanidades que se publiquen a partir de la aprobación de las mismas, sin perjuicio del ámbi-
to temporal necesario para la finalización de la actividad subvencionada y su posterior justifica-
ción, según lo que indiquen las convocatorias y las resoluciones de concesión de las ayudas.

3. El contenido de las investigaciones a desarrollar por los programas de actividades
de I + D se encuadrará en alguna de las líneas científico-tecnológicas de interés regional
que se relacionan en el Anexo I de esta Orden. Durante el período de vigencia de esta Or-
den, estas líneas científico-tecnológicas de interés regional podrán revisarse de acuerdo con
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las prioridades establecidas por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la Co-
munidad de Madrid.

4. La gestión de dichas ayudas se realizará en colaboración con los organismos que
coordinen los programas de actividades de I + D, que serán beneficiarios principales de las
mismas.

Artículo 2

Beneficiarios

1. Serán beneficiarios de la ayuda los organismos a los que pertenezcan los grupos
de investigación que integren el Programa de Actividades de I + D, siendo beneficiario
principal el organismo que actúe como coordinador y gestor del programa. Asimismo, ten-
drán las obligaciones contempladas en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

2. Los beneficiarios deberán ser universidades, organismos y centros públicos de in-
vestigación con personalidad jurídica propia radicados en la Comunidad de Madrid.

Artículo 3

Solicitantes

Las solicitudes para los programas de actividades de I + D se presentarán por las uni-
versidades y los organismos y centros públicos de investigación ubicados en la Comunidad
de Madrid, de acuerdo con el procedimiento establecido en cada convocatoria.

Artículo 4

Naturaleza y cuantía de las ayudas

1. Los programas que reciban ayuda tendrán una duración de tres años, teniendo en
cuenta lo establecido en el artículo 7.6 respecto al seguimiento de la actividad y los resul-
tados del programa. La fecha de inicio de los programas se establecerá en las órdenes de
resolución de las convocatorias.

2. Las ayudas concedidas al amparo de la presente Orden y de las diferentes convo-
catorias serán libradas a favor de la entidad beneficiaria principal a la que esté adscrito el
coordinador del programa y a cada uno de los organismos beneficiarios asociados al mis-
mo a través de la entidad beneficiaria principal. Su importe se determinará en cada caso en
función de los criterios de selección y de las disponibilidades presupuestarias. La cuantía
máxima de cada programa se establecerá en las respectivas convocatorias.

Las ayudas serán compatibles con otras aportaciones, cualquiera que sea su naturale-
za y la entidad que las conceda, siempre que conjuntamente no superen el coste total del
programa y se utilicen para acciones claramente diferenciadas. En relación con la concu-
rrencia de distintas fuentes de financiación se tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 65
del Reglamento (UE) número 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de
diciembre de 2013, que condiciona la financiación de la operación con otros fondos de la
Unión Europea.

3. Se deberán declarar las ayudas que se hayan obtenido o solicitado relacionadas
con las acciones a financiar en el marco de estas bases reguladoras, tanto al iniciarse el ex-
pediente como en cualquier momento en que ello se produzca durante el proceso de ejecu-
ción y se aceptarán las eventuales minoraciones aplicables.

Artículo 5

Conceptos susceptibles de ayuda

1. Las ayudas previstas en esta Orden se destinarán a cubrir los siguientes gastos de
ejecución para el normal funcionamiento de los grupos de investigación, siempre que estén
directamente relacionados con la realización de las actividades del programa:

a) Gastos de personal: Financiación de los costes de personal, correspondientes a la
contratación de personal investigador de apoyo, con titulación universitaria oficial e
investigadores postdoctorales, siempre que no estén vinculados funcionarial o esta-
tuariamente con el organismo beneficiario que los contrate. También podrá ser ob-
jeto de financiación la incorporación de un técnico de gestión de la investigación con
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titulación universitaria oficial. La contratación del técnico de gestión necesitará el
visto bueno previo de la Dirección General de Universidades e Investigación.
La contratación temporal podrá realizarse bajo cualquiera de las figuras laborales
existentes, de acuerdo con la naturaleza y procedimientos del centro de investiga-
ción beneficiario de la ayuda. La financiación de los costes de personal podrá rea-
lizarse de manera conjunta con otros programas propios de la institución o de otras
entidades. Se promoverán los acuerdos de formación con las empresas participan-
tes. La contratación de personal estará cofinanciada con un 50 por 100, por el Fon-
do Social Europeo dentro del período de programación 2014-2020, Objetivo Te-
mático 10, Eje 3, “Inversión en educación, mejora de las competencias
profesionales y aprendizaje permanente”. No podrán aplicarse gastos de esta par-
tida para cubrir los gastos del personal fijo o de plantilla.
No serán subvencionables las ayudas de formación reglada (grado, máster, docto-
rado, etc.) ni los complementos salariales para el personal vinculado estatutaria o
laboralmente a los organismos beneficiarios.
La oferta de plazas para la contratación de personal investigador de apoyo, de in-
vestigadores postdoctorales y de técnicos de gestión deberá hacerse pública como
mínimo a través del portal de empleo del sistema madri+d, en la dirección
http://www.madrimasd.org/empleo/default.asp, y comunicar el resultado de la se-
lección y enviar copia de los contratos que se efectúen a la Dirección General de
Universidades e Investigación. En relación con las medidas de información y co-
municación de las operaciones cofinanciadas se tendrá en cuenta lo dispuesto en
el artículo 115 y en el Anexo XII del Reglamento (UE) número 1303/2013, del
Parlamento Europeo y del Consejo.

b) Gastos de inversión en equipamiento científico y demás material inventariable:
Equipamiento científico de hasta 10.000 euros por anualidad, necesario para el de-
sarrollo del programa, y creación y mantenimiento de bases de datos científicas
abiertas.

c) Gastos de funcionamiento: Viajes y dietas. Se considerarán elegibles aquellos gas-
tos exclusivamente relacionados con la ejecución de la solicitud presentada. Po-
drán imputarse gastos de viaje derivados de la colaboración en el programa, oca-
sionados por investigadores asociados, empresas y entidades sin ánimo de lucro,
gastos de material fungible y gastos generales para el funcionamiento del progra-
ma debidamente justificados, entre los que se incluyen los gastos correspondien-
tes a las actividades de difusión, gastos derivados de protección de derechos de
propiedad intelectual y solicitud de patentes europeas o mundiales. No serán ele-
gibles los gastos de representación o protocolarios.

d) Costes indirectos ocasionados al organismo de cada uno de los grupos participan-
tes en el desarrollo del programa por un importe del 15 por 100 sobre el presupues-
to que se ejecute en cada organismo del importe concedido por la Comunidad de
Madrid.
Los bienes inventariables deberán estar destinados a la actividad objeto de sub-
vención de acuerdo con lo establecido en el artículo 31.4 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

2. El presupuesto del programa no podrá contemplar en ningún caso retribuciones a
los miembros del equipo investigador fijo de plantilla. Quedan también excluidos los gas-
tos correspondientes a la adquisición de mobiliario o material de uso administrativo.

3. De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.8 de la Ley 38/2003, General de
Subvenciones, el IVA y demás tributos solo serán gastos subvencionables cuando el bene-
ficiario los abone efectivamente y no sean susceptibles de recuperación o compensación.

Artículo 6

Programa de actividades de I + D

1. Las solicitudes de programas establecidas en el artículo 3 deberán incluir un pro-
grama conjunto de actividades de I + D de tres años de duración, en el ámbito de sus obje-
tivos de investigación. Dicho programa deberá consistir en:

1.1. Un programa científico común de investigación multidisciplinar e interinstitu-
cional, en alguna de las líneas científico-tecnológicas de especial interés para la
Comunidad de Madrid, reflejadas en el Anexo I, en colaboración con empresas



LUNES 27 DE JULIO DE 2015Pág. 38 B.O.C.M. Núm. 176

B
O

C
M

-2
01

50
72

7-
9

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

y/o entidades sin ánimo de lucro relacionadas, identificando las líneas de actua-
ción y objetivos comunes, y las ventajas que surjan de la cooperación.

1.2. Un plan de captación de capital humano, formación y movilidad, relacionado
con el anterior que permita atraer jóvenes investigadores y de participación en
redes y consorcios nacionales e internacionales.

1.3. Un plan de gestión y coordinación, incluida la gestión de los resultados, su trans-
ferencia y difusión así como el previsible impacto de las actuaciones financia-
das en actividades económicas de interés para el desarrollo de la región madri-
leña y en la sociedad.

1.4. Una memoria económica con el presupuesto solicitado y su justificación inclu-
yendo las actividades cofinanciadas y el plan conjunto de captación de fondos
externos a la Comunidad de Madrid.

2. Cada programa deberá estar constituido por, al menos, tres grupos de investiga-
ción de, al menos, dos organismos diferentes. En todos los programas participará, al menos,
un grupo de investigación perteneciente a alguna de las universidades de Madrid.

3. Uno de los grupos de investigación ejercerá la función de coordinador y su inves-
tigador responsable ejercerá la función de responsable del programa científico y de la ges-
tión administrativa en colaboración con el gestor del programa, el Comité de Gestión, el or-
ganismo coordinador y el resto de organismos beneficiarios, frente a la Comunidad de
Madrid. El investigador coordinador pertenecerá al organismo beneficiario principal y co-
ordinador del programa.

4. Los grupos de investigación que participen en las solicitudes de programas, debe-
rán estar liderados por un investigador principal que ostente el grado de doctor y tenga vin-
culación funcionarial, estatutaria o laboral permanente con el organismo, con dedicación
completa y encontrándose en servicio activo. Los miembros de los grupos deberán estar
vinculados a los mismos y tener titulación universitaria.

5. Podrán incorporarse a la propuesta en calidad de asociados, investigadores, ubica-
dos fuera o dentro del territorio de la Comunidad de Madrid, nacionales o internacionales,
así como empresas o entidades sin ánimo de lucro interesadas en la participación en el pro-
grama, pero no serán beneficiarios directos de las ayudas. La participación de empresas en
el programa y su colaboración con los grupos de investigación se considerará un aspecto re-
levante en la planificación y ejecución de las actividades de I + D.

6. Ningún grupo de investigación, ni investigador individual, podrá participar en
más de una propuesta de financiación de programa con cargo a cada convocatoria ni al res-
to de convocatorias vigentes de ayudas a programas de actividades de I + D entre grupos de
investigación de la Comunidad de Madrid.

7. Cada programa contará con un Comité de Gestión que será el que planifique y
tome las decisiones con respecto a la ejecución del programa, del cual formarán parte al me-
nos un representante de cada grupo beneficiario y que será presidido por el coordinador del
programa.

8. El programa de actividades deberá conducir a unos resultados verificables que se
deberán estimar en la fase de solicitud y que deberán concretarse al finalizar cada período
de revisión para su evaluación y seguimiento.

9. A cada programa se le asignará un acrónimo identificativo de sus actividades y que
deberá formarse con una palabra (de entre 8 y 20 caracteres) añadiéndole como sufijo -CM.

Artículo 7

Procedimiento de gestión de las ayudas

1. El procedimiento para la concesión de ayudas se iniciará de oficio y se realizará
mediante convocatorias que desarrollarán la tramitación necesaria para la concesión de di-
chas ayudas y que detallarán al menos el contenido mínimo previsto en el artículo 23 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. El procedimiento de conce-
sión de la subvención es el de concurrencia competitiva.

El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será la Dirección General de
Universidades e Investigación que, de oficio, acordará todas las actuaciones necesarias para
la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cuales debe
pronunciarse la resolución de las convocatorias.

2. Las actuaciones de instrucción comprenderán la propuesta al titular de la Conse-
jería de Educación, Juventud y Deporte, de la designación de expertos y coordinadores para
la evaluación y seguimiento, la resolución de cuantas cuestiones surjan en la aplicación de
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la presente Orden y de las Órdenes de convocatoria y la elaboración de las instrucciones
que sean precisas para su desarrollo y cumplimiento.

3. El proceso de gestión de la concesión de las ayudas comprenderá la evaluación y
selección de las solicitudes presentadas mediante una Comisión nombrada al efecto y pre-
sidida por el titular de la Dirección General de Universidades e Investigación, de acuerdo
con los criterios y procedimientos establecidos en los artículos 8 y 9.

4. El plazo de presentación de las solicitudes y la documentación que deberá acom-
pañarlas quedará definido en cada una de las convocatorias.

5. La presentación de las solicitudes y la documentación que les acompaña será tra-
mitada por el organismo coordinador y beneficiario principal, de acuerdo con lo estableci-
do en cada convocatoria. En caso de que se indique en la respectiva convocatoria, se cum-
plimentarán por vía telemática.

6. La propuesta de actividades y resultados tendrá un ámbito temporal de tres años.
No obstante, los resultados de los correspondientes seguimientos de las ayudas podrán dar
lugar a minoraciones de las ayudas concedidas y/o a la no continuidad de la subvención du-
rante los años siguientes.

7. El organismo coordinador y beneficiario principal se responsabilizará de la veri-
ficación previa de que la documentación presentada en la solicitud cumpla con los requisi-
tos que establezcan las correspondientes convocatorias y que se ajusten a las disposiciones
legales vigentes.

8. Todos los organismos sede de los grupos participantes se comprometerán a apo-
yar la correcta realización y supervisión del programa en caso de que este sea financiado y
a la firma del correspondiente convenio de colaboración.

9. De conformidad con la política de fomento del acceso abierto a los resultados de
la investigación científica impulsada por la Comunidad de Madrid, que se alinea con las po-
líticas y recomendaciones realizadas al respecto por la Unión Europea, los investigadores
beneficiarios del programa deberán facilitar el acceso abierto a los resultados de su inves-
tigación en el repositorio institucional disponible a tal efecto en su institución y/o en el re-
positorio independiente de la Comunidad de Madrid, en el que deberán depositar una copia
del artículo publicado o la versión final del mismo, aceptada para su publicación, junto con
los documentos de trabajo, los resultados de las investigaciones, etcétera, en un plazo no
superior a seis meses desde el momento de publicación del artículo.

Artículo 8

Evaluación científico-técnica de las solicitudes de Programas de Actividades de I + D

1. La valoración de las solicitudes se hará de acuerdo con la evaluación del Progra-
ma de Actividades de I + D que, según lo indicado en el artículo 6, incluirá un programa
científico común que será objeto de una evaluación científico-técnica que valorará los si-
guientes apartados:

— Interés científico-técnico del programa: Originalidad, grado de innovación cientí-
fico-tecnológica, relevancia de las actividades de investigación propuestas en re-
lación con las líneas prioritarias y viabilidad de la propuesta.

— Trayectoria científico-tecnológica de los socios que participan en el mismo y su
capacidad de liderazgo para llevar a cabo la actividad propuesta, teniendo en cuen-
ta las ventajas que supone la cooperación entre los distintos grupos así como con
las empresas, entidades sin ánimo de lucro y grupos asociados integrados en el
programa de actividades conjunto.

— Resultados previsibles e impacto potencial: contribución del programa a la resolu-
ción de problemas y retos en el sector y al avance del conocimiento a nivel disci-
plinar e interdisciplinar.

2. La Consejería de Educación, Juventud y Deporte podrá contar para tal fin con el
asesoramiento de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva (ANEP) y con los eva-
luadores externos que considere necesarios. La coordinación de la evaluación científico-
técnica será llevada a cabo por científicos de reconocido prestigio nombrados por el titular
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte. Serán funciones de los coordinadores
de evaluación la propuesta de evaluadores y la elaboración de los Informes de Evaluación
con la valoración científico-técnica de cada uno de los programas.
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La evaluación científico-técnica dará lugar a una calificación de entre las siguientes:

a) Excelente: Programa científico muy bien calificado en todos sus términos, de 80
a 100 puntos.

b) Bueno: Programa científico bien calificado en todos sus términos, de 70 a 79 puntos.
c) Aceptable: Programa científico con reservas, de 50 a 69 puntos.
d) Cuestionable: Programa científico de planteamiento dudoso, de 20 a 49 puntos.
e) Deficiente: Programa científico inviable, de 0 a 19 puntos.

La selección de las solicitudes requerirá que estas obtengan como mínimo 70 puntos
en la evaluación científico-técnica según las líneas científico-tecnológicas incluidas en el
Anexo I de esta Orden.

Artículo 9

Selección de solicitudes

1. La selección de las solicitudes y la determinación de la ayuda a cada programa, te-
niendo en cuenta las disponibilidades presupuestarias, se llevará a cabo por una Comisión
de Selección constituida al efecto. La distribución inicial del total del crédito presupuesta-
rio se hará por igual entre todas las líneas prioritarias contempladas en cada convocatoria
sin perjuicio de que la posible existencia de remanentes en alguna de las líneas permita su
asignación a otras líneas de la convocatoria.

2. La aplicación de los criterios que se mencionan a continuación, junto con la revi-
sión y adecuación del presupuesto solicitado para cada programa de actividades, dará lugar
a un listado ordenado de las solicitudes de mayor a menor puntuación en cada línea priori-
taria. Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, la puntuación mínima para que una soli-
citud pueda ser seleccionada no podrá, en ningún caso, ser inferior a 70 puntos.

3. La Comisión de Selección constituida valorará la propuesta del programa de acti-
vidades en su conjunto utilizando los siguientes criterios:

a) Programa científico: Se tomará el 60 por 100 de la calificación obtenida en la eva-
luación científico-técnica, hasta 60 puntos.

b) Plan de capital humano y movilidad, apartado 6.1.2, de 0 a 10 puntos. Se tendrán
en cuenta los siguientes aspectos: plan de captación de capital humano, plan de
movilidad, participación en redes y consorcios nacionales e internacionales, plan
de formación del personal vinculado al programa y acciones de formación espe-
cializada.

c) Plan de gestión, coordinación y transferencia de resultados, apartado 6.1.3, de 0
a 20 puntos. Se tendrán en cuenta los siguientes aspectos: Plan de coordinación,
gestión y toma de decisiones, plan de transferencias de resultados y plan de difu-
sión de actividades. Se valorará positivamente la participación y colaboración de
empresas tanto en el desarrollo de las actividades del programa como en la difu-
sión y transferencia de resultados obtenidos.

d) Memoria económica y captación de fondos, apartado 6.1.4, de 0 a 10 puntos. Se
tendrán en cuenta los siguientes aspectos: Justificación del presupuesto solicitado
en relación con las actividades de I + D a llevar a cabo, plan de captación de fon-
dos (cofinanciación con otras convocatorias competitivas y recursos obtenidos
mediante contratos con empresas y otras entidades).

4. La selección de solicitudes se realizará por líneas prioritarias. Para determinar las
cuantías de las subvenciones, dicho proceso se realizará comenzando en cada línea priori-
taria por la petición de mayor puntuación y continuando con el resto de solicitudes, corre-
lativamente por orden de puntuación. En caso de que quedara remanente en alguna de las
líneas, se destinará al resto de líneas prioritarias hasta agotar el crédito presupuestario, te-
niendo en cuenta las disponibilidades de cada convocatoria así como el número de solicitu-
des presentadas y la calidad de las propuestas de programas de actividades de I + D de cada
una de estas líneas. La cuantía individualizada de la ayuda concedida a cada uno de los pro-
gramas seleccionados se determinará atendiendo a los siguientes criterios:

a) La viabilidad y el interés científico-técnico de cada programa.
b) La viabilidad económica de la propuesta de financiación de cada programa tenien-

do en cuenta el presupuesto solicitado y los medios disponibles para conseguir los
objetivos y resultados esperados.

c) Las disponibilidades presupuestarias.
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d) El límite máximo establecido en cada convocatoria para la cuantía asignada a cada
programa.

5. La Comisión de Selección estará integrada por los siguientes miembros:
— Presidente:

� El titular de la Dirección General de Universidades e Investigación o persona
en quien delegue.

— Vocales:
� El titular de la Subdirección General de Investigación de la Dirección General

de Universidades e Investigación y otro representante de la Subdirección Ge-
neral de Investigación con nivel de Jefe de Servicio o superior.

� Un representante de la Consejería de la Comunidad de Madrid que tenga com-
petencias relacionadas.

� Un Secretario, que pertenecerá a la unidad que gestiona la ayuda.
El Presidente podrá convocar a especialistas y requerir su asistencia a sesiones concre-

tas en función del contenido de los programas.

Artículo 10

Resolución y notificación

1. La Dirección General de Universidades e Investigación como órgano instructor, a
la vista del expediente y del informe de la Comisión de Selección correspondiente, forma-
lizará la Propuesta de Resolución provisional debidamente motivada, que incluirá, al me-
nos, la relación de beneficiarios y el importe que se propone para su concesión, y que se no-
tificará a los interesados, para que en el plazo de diez días formulen las alegaciones que
estimen convenientes, según el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Gene-
ral de Subvenciones.

2. Los organismos beneficiarios deberán aportar antes de la resolución definitiva los
siguientes documentos:

a) Certificaciones de la Administración Tributaria, y de la Seguridad Social, acredi-
tativas de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y sociales.

b) Declaración de no estar incursos en la prohibición de recibir subvenciones de
acuerdo con lo establecido en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, General de Subvenciones.

c) Declaración responsable para la acreditación del cumplimiento de obligaciones
por reintegro de subvenciones firmada por cada uno de los participantes y cual-
quier otra documentación requerida en la Propuesta de Resolución provisional.

3. De acuerdo con el artículo 24.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, se podrá prescindir del trámite de audiencia cuando no figuren en el pro-
cedimiento ni sean tenidos en cuenta para dictar resolución otros hechos ni otras alegacio-
nes y pruebas que las aducidas por el interesado. En este caso, la Propuesta de Resolución
formulada tendrá carácter de definitiva.

4. La resolución de la convocatoria se realizará por líneas prioritarias mediante Or-
den motivada del titular de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, a la vista de la
propuesta elaborada por la Dirección General de Universidades e Investigación.

La resolución definitiva será notificada a los organismos beneficiarios, con expresión
de los plazos establecidos para la ejecución de los programas, la cuantía de las ayudas, cir-
cunstancias exigibles para el cobro de las mismas, así como las posibles condiciones técni-
cas y económicas de observancia obligatoria que se pudieran establecer en dichas convoca-
torias para la realización de los programas, y se harán públicas en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. Esta resolución pondrá fin a la vía administrativa.

Dicha resolución incluirá una relación de los programas seleccionados y se dictará en
el plazo máximo de seis meses desde la finalización de la fecha límite de presentación de
solicitudes. El cómputo de este plazo se interrumpirá durante el plazo requerido para la sub-
sanación y mejora de la solicitud por el interesado y el tiempo de realización de informes
de evaluación. Se entenderán desestimadas las solicitudes sobre las que no se haya resuel-
to expresamente en dicho plazo.

A partir de la fecha de inicio de ejecución de los programas indicada en la Orden de
resolución se constituirá un Comité de Gestión por cada programa que tendrá las funciones
y composición señaladas en el artículo 6. El Comité de Gestión en su reunión inicial debe-
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rá acordar la propuesta de distribución presupuestaria inicial, correspondiente al primer pe-
ríodo de ejecución de las ayudas, entre los diferentes grupos de investigación participantes
en cada programa para la formalización de la resolución presupuestaria a favor de cada gru-
po de investigación, lo que deberá ser comunicado a la Consejería de Educación, Juventud
y Deporte, a través de la Dirección General de Universidades e Investigación. La Orden de
resolución y las instrucciones dictadas al efecto por parte de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación establecerán los procedimientos para el desarrollo de las ayudas.

Contra la Orden de resolución, que agota la vía administrativa, podrán los interesados,
según lo establecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el titular de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, en el plazo de un
mes, o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, todo ello sin perjuicio de cuantos otros re-
cursos se estime oportuno deducir.

5. Se podrá constituir, en su caso, una lista de reserva ordenada por orden de puntua-
ción, para que en el caso de renunciar a la subvención alguno de los beneficiarios, el órga-
no concedente pueda acordar, sin necesidad de una nueva convocatoria, la concesión de la
subvención al solicitante o solicitantes incluidos en dicha lista, siempre y cuando con la re-
nuncia por parte de alguno de los beneficiarios, se haya liberado crédito suficiente para
atender al menos una de las solicitudes incluidas en dicha lista de reserva.

6. De conformidad con el artículo 19.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la
concesión podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Artículo 11

Pago y ejecución de las ayudas

1. De acuerdo con lo previsto en los artículos 10.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 16.1.c) de la Ley 5/1998, de 7
de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la Innovación Tecnológica de la Co-
munidad de Madrid, en consideración a las características de las ayudas contempladas en
la presente Orden, en especial su interés público y la necesidad de efectuar inversiones en
equipamiento científico y personal investigador, el importe total de la subvención concedi-
da se podrá librar por períodos que se concretarán en las convocatorias, a través del orga-
nismo beneficiario principal a favor del resto de organismos beneficiarios, con carácter pre-
vio a la justificación de la finalidad para la que se concedan. En este caso, previamente al
pago, la Comunidad de Madrid comprobará de oficio la inexistencia de deudas en período
ejecutivo con la Comunidad de Madrid. Previo al pago, el beneficiario también deberá acre-
ditar que se encuentra al corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

2. Las actuaciones subvencionadas deben ejecutarse en el tiempo y forma que regu-
len las órdenes de concesión de las convocatorias y, en todo caso, dicha ejecución se reali-
zará conforme a las normas generales que en cada caso regulan los gastos de dichas entida-
des y los convenios de colaboración, en tanto no vulneren lo indicado en cada convocatoria,
su resolución y, en su caso, de acuerdo con las directrices de la Dirección General de Uni-
versidades e Investigación, la cual podrá recabar información y verificar cualquier aspecto
relacionado con la solicitud subvencionada.

3. Cuando surjan circunstancias que alteren las condiciones técnicas o económicas
tenidas en cuenta para la concesión de las ayudas, estas deberán ser comunicadas por el be-
neficiario a la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, a través de la Dirección Ge-
neral de Universidades e Investigación, para su autorización previa. No obstante, toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión, y en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o privada, nacional
o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo a
lo dispuesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

4. Para todos los gastos subvencionables se aplicará lo establecido en el artículo 31
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, cuando el importe de di-
chos gastos supere las cuantías establecidas en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14
de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector
Público para el contrato menor, el beneficiario deberá solicitar, como mínimo, tres ofertas
de diferentes proveedores con carácter previo a la contracción del compromiso para la pres-
tación del servicio o la entrega del bien, con las salvedades establecidas en la Ley.
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Asimismo, se podrá subcontratar parcialmente hasta el 50 por 100 de la actividad sub-
vencionada siempre que no aumente el coste de la actividad subvencionada subcontratada.
Cuando la actividad concertada con terceros exceda del 20 por 100 del importe total de la
subvención y dicho importe sea superior a 60.000 euros, la subcontratación estará someti-
da al cumplimiento de los siguientes requisitos: Que el contrato se celebre por escrito y que
la celebración del mismo se autorice por la Dirección General de Universidades e Investi-
gación de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.3 de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones.

Artículo 12

Seguimiento de las ayudas

1. El seguimiento científico-técnico y económico de las acciones subvencionadas es
competencia de la Dirección General de Universidades e Investigación que establecerá los
procedimientos adecuados para ello y podrá designar los órganos, comisiones o expertos,
que estime necesarios para realizar las oportunas actuaciones de comprobación e inspec-
ción de la aplicación de la ayuda. Para facilitar el seguimiento de los programas se utiliza-
rán herramientas ofimáticas que permitan informar de las actividades y resultados que se
vayan obteniendo, así como de la ejecución del gasto realizado.

2. El seguimiento de las acciones subvencionadas se llevará a cabo durante la ejecu-
ción de las mismas así como también una vez finalizadas. Los programas presentarán infor-
mes detallados, tanto de los resultados de las actividades de I + D del programa, como de
la justificación económico-administrativa, según modelo normalizado, teniendo en cuenta
las instrucciones de cada convocatoria y las consideraciones, si las hubiera, de la Dirección
General de Universidades e Investigación. El seguimiento científico-técnico y económico
de las acciones subvencionadas se realizará respecto al total de la actuación. Una vez fina-
lizado el programa, el organismo coordinador deberá presentar el informe final de las acti-
vidades de I + D del programa junto con la justificación económico-administrativa en el
plazo de tres meses. Adicionalmente, se realizará un seguimiento económico del gasto de
la primera anualidad de ejecución del programa, así como un seguimiento científico-técni-
co que comprenderá las actividades de I + D desarrolladas por el programa durante los pri-
meros dieciocho meses. El resultado del seguimiento podrá dar lugar a minoraciones de las
ayudas concedidas y/o a la no continuidad de la subvención durante la tercera anualidad.

La realización del seguimiento científico-técnico se llevará a cabo sobre las activida-
des de I + D desarrolladas por el programa, a los dieciocho meses y a su finalización, y para
ello el organismo coordinador presentará un informe de los resultados obtenidos: Resulta-
dos científicos y tecnológicos, resultados sobre el capital humano y la formación, movili-
zación de fondos, gestión y coordinación, etcétera.

La justificación de la subvención se realizará por el sistema de cuenta justificativa or-
dinaria previsto en el artículo 72 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones.

Para la justificación económica el beneficiario presentará los siguientes informes en el
plazo de tres meses desde la finalización del primer año o del programa:

— Certificado de la gerencia o servicio de contabilidad de los organismos receptores
de las ayudas en el que se especifiquen los gastos y pagos ejecutados, con cargo a
la subvención concedida por la Comunidad de Madrid, por los conceptos indica-
dos en el artículo 5.

— Certificado del organismo justificando la adscripción de los costes indirectos al
programa.

— Memoria económica con listado detallado de gastos.
— En su caso, relación donde se especifiquen otros ingresos o ayudas percibidos que

hayan contribuido a financiar el programa con indicación de su importe y proce-
dencia.

Estos informes deberán ser presentados por el organismo coordinador junto con la con-
formidad de los representantes legales de los organismos participantes en el programa se-
gún modelo normalizado.

Además, en su caso, y siempre respecto a los gastos cofinanciados con FSE, formarán
parte de la justificación económica las facturas y justificantes de los gastos realizados, cu-
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yos originales deberán ser conservados por los servicios de contabilidad del organismo,
como sigue:

a) Gastos de personal: Contratos y nóminas correspondientes, así como los justifi-
cantes de los pagos realizados (transferencias bancarias realizadas u otro docu-
mento que acredite el pago realizado). Documentos justificativos del pago de las
cuotas de la Seguridad Social.

b) Gastos de inversión en equipamiento científico y demás material inventariable:
Facturas (debiendo constar en la factura la marca, modelo y, en su caso, número
de serie de los equipos). Altas de inventario en el organismo.

c) Gastos de funcionamiento: Facturas o justificantes de gasto. En el caso de viajes y
dietas documento que acredite la persona que lo haya realizado, lugar, fechas, fi-
nalidad y su relación con el programa de actividades.

3. En cualquier caso, los beneficiarios deberán custodiar todas las facturas y docu-
mentos que acrediten los gastos objeto de la ayuda en que hayan incurrido, a disposición
del órgano concedente y demás instancias de control que podrán requerirlas para su com-
probación.

4. Asimismo, se realizará la comprobación material de la inversión, conforme a lo
previsto en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se establece el régimen de con-
trol interno y contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

5. De conformidad con lo establecido en el artículo 30.4 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, cuando las actividades hayan sido financiadas, ade-
más de con la subvención, con fondos propios u otras subvenciones o recursos, deberá acre-
ditarse en la justificación el importe, la procedencia y aplicación de tales fondos a las acti-
vidades subvencionadas.

6. Cuando la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, a través de la Dirección
General de Universidades e Investigación lo requiera, el organismo coordinador deberá pre-
sentar por medios electrónicos un informe del programa de actividades con un avance de
los resultados alcanzados hasta la fecha.

Asimismo, en los casos que se estime conveniente, la Dirección General de Universi-
dades e Investigación podrá recabar la presentación de la información complementaria que
considere oportuna.

Artículo 13

Control e incumplimiento

La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios implica la de las bases regula-
doras, las normas fijadas en la convocatoria correspondiente y el cumplimiento de los requi-
sitos en ella establecidos, así como lo previsto en la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Regu-
ladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, y la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General de Subvenciones, en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comuni-
dad de Madrid, y demás normas vigentes que sean de aplicación. Los organismos beneficia-
rios se obligan a colaborar permitiendo y facilitando la inspección y comprobaciones nece-
sarias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas, comprometiéndose a
designar un interlocutor del mismo, que se responsabilizará de mantener contacto con la Di-
rección General de Universidades e Investigación a efectos de cumplir con los requerimien-
tos relacionados con el control y seguimiento económico-administrativo.

Asimismo, dichas ayudas quedan sometidas al control y verificación de la Interven-
ción General de la Comunidad de Madrid y la fiscalización de la Cámara de Cuentas de
Madrid, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo primero de la Ley 11/1999, de 29 de
abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid y el Decreto 45/1997, de 20 de
marzo, por el que se establece el régimen de control interno y contable ejercido por la In-
tervención General de la Comunidad de Madrid.

Los gastos de contratación de personal cofinanciados con Fondo Social Europeo esta-
rán sometidos a los Reglamentos (UE) número 1303/2013 y número 1304/2013 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen dispo-
siciones comunes a los Fondos Estructurales y al Fondo Social Europeo, respectivamente,
así como al control y verificación de los organismos competentes de la Unión Europea, au-
toridades de gestión correspondientes, y Dirección General de Asuntos Europeos y Coope-
ración con el Estado de la Comunidad de Madrid.

Si como resultado del seguimiento se observara el incumplimiento o desviación, por ra-
zones imputables a los beneficiarios, de las obligaciones derivadas de la concesión de la ayu-
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da, el falseamiento, la inexactitud o la omisión de datos, así como la aplicación en todo o en
parte, de las cantidades recibidas a fines distintos de aquellos para los que la ayuda fue con-
cedida, se iniciarán las acciones legales que procedan, incluyendo, en su caso, la inhabilita-
ción para la percepción de cualquier otra ayuda o subvención de la Comunidad de Madrid,
sin perjuicio de la obligación de devolución pertinente más los intereses de demora.

Contra los actos administrativos que se deriven de las presentes bases, que agotan la
vía administrativa, podrán los interesados, según lo establecido en la Ley 30/1992, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, interponer recurso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de Educa-
ción, Juventud y Deporte, en el plazo de un mes, o bien, directamente, en el plazo de dos
meses, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
todo ello sin perjuicio de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

Artículo 14

Publicidad de las subvenciones

En todas las actividades con difusión pública asociadas al programa, en las infraestruc-
turas que se adquieran con cargo al mismo total o parcialmente y en el caso de que los re-
sultados obtenidos dieran lugar a publicaciones, deberá figurar la Comunidad de Madrid
como entidad financiadora, con el número de referencia y el acrónimo asignado al progra-
ma, así como en su caso del Fondo Social Europeo (FSE). En las contrataciones de perso-
nal cofinanciadas por este Fondo el beneficiario estará obligado a cumplir con lo estableci-
do en el Anexo XII, en relación con las medidas de información y comunicación de las
operaciones cofinanciadas según lo dispuesto en el artículo 115 del Reglamento (UE) nú-
mero 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo. Asimismo, la concesión de esta
asignación por los Fondos Estructurales llevará consigo su inclusión en la lista pública de
operaciones prevista en el artículo 115.2 del citado Reglamento.

TÍTULO II

Convocatoria de ayudas a Programas de Actividades de I + D entre grupos
de investigación de la Comunidad de Madrid en Ciencias Sociales y Humanidades

2015 cofinanciada con Fondo Social Europeo

Artículo 15

Objeto y ámbito de la convocatoria

El objeto de esta convocatoria, correspondiente al año 2015, es regular la concesión,
en régimen de publicidad, transparencia, concurrencia competitiva, objetividad, igualdad y
no discriminación, así como eficacia y eficiencia en la asignación y utilización de los recur-
sos públicos, de subvenciones a grupos de investigación pertenecientes a universidades, or-
ganismos públicos de investigación y centros públicos de investigación con personalidad
jurídica propia radicados en la Comunidad de Madrid para la realización de programas de
actividades de I + D conjuntos en el ámbito de las Ciencias Sociales y las Humanidades así
como para la incorporación de personal investigador de apoyo a la investigación, doctores
y técnicos de gestión.

El contenido de las investigaciones se encuadrará en las líneas científico-tecnológicas
de interés regional que se relacionan en el Anexo I de esta Orden.

Artículo 16

Naturaleza y cuantía de las ayudas

1. La financiación de esta convocatoria, cuyo importe es de 4.500.000 euros, se rea-
lizará con cargo al subconcepto 78200 “Investigación, desarrollo e innovación” del Progra-
ma 466A “Investigación” del presupuesto de gastos de la Comunidad de Madrid, conforme
a la siguiente distribución: 1.500.000 euros en el año 2015, 1.500.000 euros en el año 2016
y 1.500.000 euros en el año 2017.

Los gastos de personal se cofinanciarán por el Fondo Social Europeo (FSE) en un 50
por 100 dentro del Programa Operativo de la Comunidad de Madrid, 2014-2020.

2. El período subvencionable será de tres años según lo establecido en el artículo 4.1
de las bases reguladoras.

3. La cuantía de la ayuda será de un máximo de 75.000 euros por programa y año.
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Artículo 17

Solicitudes y documentación

1. La presentación de las solicitudes será tramitada por el organismo que ejerza de
coordinador y gestor del Programa de Actividades de I + D, de acuerdo con lo especifica-
do en el artículo 7 de las bases reguladoras, con la firma del representante legal de dicho or-
ganismo coordinador, según modelo de Anexo II-1 (formulario 1229F2) y la autorización
del Investigador Coordinador (formulario1229FO1) así como de las autorizaciones de los
investigadores responsables de grupos pertenecientes al organismo coordinador (formula-
rio 1229FO2). Deberán asimismo acompañarse del compromiso firmado de los represen-
tantes legales de los organismos o instituciones beneficiarias distintas del organismo coor-
dinador a las que pertenezcan los restantes grupos de investigación beneficiarios según
modelo de Anexo II-2 (formulario 1229FA1), así como de las autorizaciones de los inves-
tigadores principales de estos grupos de investigación (formulario 1229FO2).

2. Estas solicitudes deberán ir acompañadas de:

a) Memoria que contenga el programa detallado de actividades de I + D conjunto,
según lo indicado en el artículo 6.1 de la bases reguladoras, que se elaborará con
los medios telemáticos facilitados por la Dirección General de Universidades e In-
vestigación. La memoria incluirá el programa científico común a tres años con ob-
jetivos verificables e incorporará los currículos de los investigadores responsables
de los grupos participantes e información de las empresas, grupos y entidades sin
ánimo de lucro asociadas que vayan a colaborar con el programa.

b) Declaración firmada de ayudas obtenidas y/o solicitadas, que coincidan con el pe-
ríodo de ejecución de la subvención que se solicita en la presente convocatoria, y
relacionadas con la misma, contenida en los Anexos II-1 y II-2.

c) NIF del organismo (coordinador y beneficiarios) y certificados de estar al corrien-
te de pago de la Seguridad Social y de la Agencia Tributaria o en su caso autori-
zación para su consulta, contenida en los Anexos II-1 y II-2.

Las solicitudes se podrán presentar, dirigidas a la Dirección General de Universidades
e Investigación, en el registro de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, Gran Vía,
número 20, 28014 Madrid, en cualquier registro de la Comunidad de Madrid, o por cual-
quiera de las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Cuando la solicitud se remita mediante correo certificado, deberá presentarse en la
correspondiente oficina en sobre abierto para que se pueda estampar el sello de la fecha en
el impreso de solicitud. Se considerarán válidos los registros generales de las universidades
públicas a las que se encuentren adscritos los programas. La solicitud completa y Anexos,
según modelos de formulario normalizados referenciados en el apartado 1 y la documenta-
ción adjunta referenciada en el apartado 2, se podrán presentar por vía telemática a través
del portal de administración electrónica de la Comunidad de Madrid en la dirección de In-
ternet, http://www.madrid.org.

En todos los casos la solicitud completa, incluidos formularios y documentación ad-
junta, se deberá elaborar con los medios telemáticos facilitados por la Dirección General
de Universidades e Investigación accesibles a través de la dirección de Internet:
http://www.madrid.org; Consejería de Educación, Juventud y Deporte; Dirección General
de Universidades e Investigación; Convocatoria de Ayudas a la Investigación.

3. El organismo coordinador, sede del grupo que lidera el programa, se responsabi-
lizará de la comprobación de la documentación presentada y de que la solicitud cumpla con
los requisitos que establece la convocatoria, incluida la vinculación laboral de los investi-
gadores incorporados en la solicitud y que se ajusta a las disposiciones éticas, de calidad y
seguridad legales vigentes.

4. Todos los organismos beneficiarios, sede de los grupos participantes, se compro-
meten a apoyar la correcta realización y supervisión del programa en caso de que este sea
financiado.

5. Las solicitudes podrán presentarse desde el día siguiente al de la publicación de la
presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID hasta el 15
de septiembre de 2015, ambos inclusive.

6. Se seleccionarán un máximo de veinticuatro solicitudes entre las cuatro líneas
científico-tecnológicas incluidas en el Anexo I de esta Orden, teniendo en cuenta las dispo-
nibilidades presupuestarias.
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Artículo 18

Causas de exclusión

Serán excluidas aquellas solicitudes que incurran en alguna de las siguientes causas:

a) El contenido del proyecto no se adecua a los objetivos y/o líneas prioritarias de la
convocatoria.

b) No cumplan con los requisitos establecidos para los beneficiarios.
c) Que el programa esté constituido por menos de tres grupos beneficiarios de dos or-

ganismos diferentes, siendo al menos un grupo de investigación perteneciente a
algunas de las universidades de Madrid.

d) Que el líder de cada grupo beneficiario no sea doctor y/o no tenga vinculación fun-
cionarial, estatutaria o laboral permanente, con dedicación completa, con el orga-
nismo beneficiario o no se encuentre en servicio activo.

e) Que presenten solicitud grupos/investigadores que estén ejecutando ayudas en
otras convocatorias vigentes de ayudas de actividades de I + D entre grupos de in-
vestigación financiadas por la Consejería de Educación, Juventud y Deporte de la
Comunidad de Madrid.

f) Aquellas otras causas que impliquen el incumplimiento de los requisitos estableci-
dos en las bases reguladoras y en la convocatoria.

Artículo 19

Instrucción del procedimiento

1. El órgano encargado de la instrucción del procedimiento será la Dirección Gene-
ral de Universidades e Investigación que, de oficio, acordará todas las actuaciones necesa-
rias para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos en virtud de los cua-
les debe pronunciarse la Resolución.

En particular, las actuaciones de instrucción comprenderán la propuesta al titular de la
Consejería de Educación, Juventud y Deporte, de la designación de los coordinadores de
evaluación y evaluadores, la solicitud de los informes de evaluación que se estimen nece-
sarios, la resolución de cuantas cuestiones surjan en la aplicación de la presente Orden y la
elaboración de las instrucciones que sean precisas para su desarrollo y cumplimiento.

2. Tras la presentación de solicitudes se notificará a los organismos beneficiarios que
no cumplan con los requisitos establecidos para participar en la convocatoria la causa de la
posible exclusión de la solicitud para que puedan efectuar, en el plazo de diez días, las ale-
gaciones que estimen oportunas. Transcurrido el plazo anterior, mediante Orden del titular
de la Consejería de Educación, Juventud y Deporte, que se notificará a los organismos in-
teresados, se determinarán las solicitudes excluidas o las que se archivan por desistimiento
del interesado.

Si las solicitudes no estuvieran cumplimentadas en todos sus términos o no fueran
acompañadas de la documentación relacionada en el artículo 17, se requerirá al organismo
beneficiario para que, en el plazo máximo de diez días, subsane la falta o acompañe los do-
cumentos preceptivos, con indicación de que si no lo hiciera, se le tendrá por desistido en
su petición.

3. En el plazo de dos meses a partir de la fecha de la publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de la resolución de la convocatoria, los organismos
coordinadores podrán retirar la documentación presentada de los programas que no hayan
sido seleccionados.

Artículo 20

Evaluación científico-técnica de las solicitudes

La evaluación científico-técnica de las solicitudes se hará de acuerdo a lo establecido
en el artículo 8 de las bases reguladoras.

Artículo 21

Selección de solicitudes

La selección de las solicitudes se hará según lo establecido en el artículo 9 de las ba-
ses reguladoras.
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Artículo 22

Resolución y notificación

1. La resolución se hará de acuerdo a lo establecido en el artículo 10 de las bases re-
guladoras.

2. Todos los organismos beneficiarios que componen el programa conjunto deberán
aportar antes de la resolución definitiva los documentos señalados en el artículo 10.2 de las
bases reguladoras.

En todo caso con carácter previo a la concesión de la subvención se comprobará de ofi-
cio la inexistencia de deudas en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

En la solicitud podrá autorizarse a la Comunidad de Madrid, para la consulta por me-
dios electrónicos a través de los sistemas establecidos de intercambio de documentos con
la Administración General del Estado.

Artículo 23

Pago y ejecución de las ayudas

1. De acuerdo con lo previsto en los artículos 10.1 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, y en el artículo 16.1.c de la Ley 5/1998, de
7 de mayo, de Fomento de la Investigación Científica y la Innovación Tecnológica de la
Comunidad de Madrid, y en consideración a las características de las ayudas contempladas
en la presente Orden, en especial su interés público y la necesidad de efectuar inversiones
en equipamiento científico y personal investigador, el importe total de la subvención con-
cedida se librará por anualidades, con carácter previo a la justificación de la finalidad para
la que se concedió, sin necesidad de aportar garantías, a través del organismo beneficiario
principal a favor de todos los organismos beneficiarios. Previamente al pago, la Comuni-
dad de Madrid comprobará de oficio la inexistencia de deudas en período ejecutivo con la
Comunidad de Madrid. Previo al pago, el beneficiario deberá acreditar que se encuentra al
corriente de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social.

Según lo dispuesto en el artículo 11, cuando surjan circunstancias que alteren las con-
diciones técnicas o económicas de las ayudas, deberán ser comunicadas a la Consejería de
Educación, Juventud y Deporte, a través de la Dirección General de Universidades e Inves-
tigación, para su autorización previa.

2. La entidad beneficiaria principal estará obligada a suscribir el oportuno convenio
con cada uno de los organismos a los que pertenezcan los distintos grupos beneficiarios.

3. Además de lo especificado en el presente artículo, y en la demás normativa sobre
ayudas y subvenciones públicas, el empleo de la subvención concedida se justificará me-
diante las normas y la documentación que sobre su seguimiento se establecen en el artícu-
lo 12 de las bases reguladoras. También deberá tenerse en cuenta lo dispuesto en esta con-
vocatoria, en la resolución de concesión y en las instrucciones que, en su caso, dicte al
respecto la Dirección General de Universidades e Investigación.

Artículo 24

Control, incumplimiento y publicidad de las subvenciones

1. La aceptación de la ayuda por parte de los beneficiarios implica la aceptación de
las bases reguladoras y de las normas fijadas en la presente convocatoria.

2. Los beneficiarios de esta Orden, así como el personal investigador contratado a
través de esta convocatoria, están obligados a hacer constar la participación tanto de la Co-
munidad de Madrid como del Fondo Social Europeo en toda publicidad, actividad o publi-
cación a que dé lugar el desarrollo del programa de actividades de investigación financia-
do, indicando el acrónimo y el número de referencia asociado al programa. Asimismo, se
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 14 de esta Orden en relación con la publicidad
de las subvenciones asignadas por Fondos Estructurales.

3. En los contratos de personal cofinanciados por el Fondo Social Europeo (FSE)
será de obligado cumplimiento incluir el emblema del FSE, así como la cláusula de cofi-
nanciación siguiente: «Este contrato está cofinanciado en un 50 por 100, por el Fondo So-
cial Europeo dentro del Objetivo Temático 10. “Invertir en educación, el desarrollo de las
capacidades y el aprendizaje permanente”, para el período de programación 2014-2020».

4. En las actuaciones cofinanciadas con Fondo Social Europeo, los beneficiarios es-
tán obligados a llevar o bien un sistema de contabilidad aparte o bien a asignar un código
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contable adecuado a todas las transacciones relacionadas con los gastos cofinanciados. Asi-
mismo, los beneficiarios estarán obligados a facilitar el seguimiento de una pista de audi-
toría adecuada y a cumplimentar la información sobre indicadores de ejecución y resulta-
dos de las actuaciones cofinanciadas que se les solicite por parte de la Dirección General de
Universidades e Investigación.

5. En el supuesto de gastos de operaciones financiadas con Fondo Social Europeo se
establece la obligación de disponibilidad de los documentos justificativos durante un plazo
de hasta tres años a partir del 31 de diciembre siguiente a la presentación de las cuentas en
las que estén incluidos los gastos de la operación, de conformidad con el artículo 140.1 y 2
del Reglamento 1303/2013, del Parlamento Europeo y del Consejo. Las cuentas a las que
se refiere la frase anterior son las cuentas que debe presentar la Comunidad de Madrid a los
organismos competentes de la Unión Europea cuando corresponda.

Artículo 25

Recursos

Contra la presente convocatoria, que agota la vía administrativa, podrán los interesa-
dos, según lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, interponer re-
curso potestativo de reposición ante el titular de la Consejería de Educación, Juventud y De-
porte en el plazo de un mes, o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso conten-
cioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, todo ello sin perjuicio
de cuantos otros recursos se estime oportuno deducir.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación de desarrollo

Se habilita a la Dirección General de Universidades e Investigación para dictar cuan-
tas disposiciones e instrucciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación de la pre-
sente Orden.

Segunda

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de julio de 2015.

El Consejero de Educación, Juventud y Deporte,
RAFAEL VAN GRIEKEN SALVADOR
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ANEXO I 

CONVOCATORIA DE AYUDAS A PROGRAMAS DE I+D EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 2015 

Líneas científico-tecnológicas prioritarias 

 

1. Industria creativa, innovación y producción artística y cultural. 

2. Gestión, conservación y difusión del patrimonio histórico, artístico, lingüístico, 

musical, natural y audiovisual, en relación con el turismo y el desarrollo de la 

Comunidad de Madrid.  

3. Cambio demográfico y social, y sociedades inclusivas en un mundo global.  

4. Empresa e innovación: nuevos modelos de atracción de capital y empleo. 
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            ANEXO II-1 

FASE DE SELECCIÓN                                        Impreso de Solicitud                                            

(Deberá rellenarse por el organismo coordinador) 

1.- Datos del Programa:  

2.- Datos del Organismo Coordinador del Programa:  

3.- Datos del Representante Legal del Organismo Coordinador:  

4.- Datos del Investigador Coordinador del Programa:  

 

 

 

Página 1 de 4              Modelo: 1229F2 

Nº Referencia quadrivium S-2015/  
Línea Científico-Tecnológica   

Acrónimo  

Título del Programa 

 
 
 
 
 

NIF  Universidad/Organismo  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  
Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE  Apellidos  
Nombre   Cargo en el Organismo  

Correo electrónico  Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE  Hombre: � Mujer: � 
Nombre   Apellidos  

Convocatoria de ayudas para la realización de programas de actividades de I+D entre 
grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en Ciencias Sociales y 

Humanidades (2015)

 
 

Etiqueta del Registro 
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5.- Datos de Grupo del mismo organismo, distinto al Coordinador del Programa:  

 

 

5.1.- Presupuesto solicitado para la actividad de los grupos de investigación: 

 1ª ANUALIDAD 2ª ANUALIDAD       3ª ANUALIDAD TOTAL 

Gastos de Personal     

Gastos de Inversión en Equipamiento 
Científico.     

Gastos de Funcionamiento (Fungible, 
Viajes y Dietas y Gastos Generales)     

Costes Indirectos     

TOTAL     

 

6.- Medio de notificación al organismo coordinador: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática  (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

� 

 Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

 

 

 
 
 
 
Todos los organismos  beneficiarios se comprometen a la firma del correspondiente convenio de colaboración que en todo caso estará firmado 
antes del libramiento de fondos de la segunda anualidad y a cumplir con la normativa de Fondos Europeos para el periodo 2014-2020.  
 

Página 2 de 4             Modelo: 1229F2 

 

NIF/NIE Nombre investigador responsable del grupo Nombre grupo 
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7.- Documentación requerida: 
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo consulta (*) 
NIF  Organismo Coordinador  � � 
Carátula acreditativa de presentación de memoria según lo indicado en 
el artículo 6.1 de las bases reguladoras que se elaborará con los 
medios telemáticos facilitados por la Dirección General de 
Universidades e Investigación. 

� 

 

Autorización del Investigador Coordinador �  
Autorización de los investigadores responsables de grupo �  

 
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos.  
 

8.- DECLARACIONES RESPONSABLES: 

 
(**) Se podrán consignar más de 10 Proyectos. Quedarán debidamente registrados aunque no aparezcan en el modelo impreso. 
(1) Escríbase una C o una S según se trate de una concesión o una solicitud 

 

 

Página 3 de 4             Modelo: 1229F2 

El solicitante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la presente 
Orden, que cumple con los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar el importe 
de la ayuda al objeto del proyecto indicado. 

Asimismo, la entidad  abajo firmante declara no estar incursa en ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La entidad abajo firmante se compromete a acreditar el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones firmada por 
cada uno de los participantes y cualquier otra documentación requerida en la propuesta de resolución provisional. 

La entidad abajo firmante declara que además de la presente petición de ayudas, ha presentado solicitud y obtenido ayudas a 
ejecutar durante el periodo de realización de la subvención objeto de esta solicitud por parte de las siguientes Instituciones 
Públicas o Privadas hasta el día de la fecha (**): 

Título del proyecto, contrato o 
ayuda financiada 

Investigador Principal Subvención 
concedida o 
solicitada (€) 

Entidad financiadora 
y referencia del 

proyecto, contrato o 
ayuda 

Status 
(1) 
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9.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable  

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la solicitud Autorizo Consulta (*)

Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � � 
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social � � 

 (*)Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid 

 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 
 
 
 

En………………………………………..…., a……..... de  …..…………..… de…………   
   

                                                                                         

 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “MADRIMASD”, con nº de inscripción 1981900001 en el Registro 
General de Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la planificación y ejecución de la política de 
investigación y desarrollo de la Comunidad de Madrid y podrán ser  cedidos a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con 
el objeto de esta solicitud, además de otras cesiones previstas en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.  
 
“El gasto subvencionado con esta convocatoria se cofinanciará dentro de los Programas Operativos de la Comunidad de Madrid,  de Fondo Social 
Europeo (FSE), Objetivo temático 10:“Invertir en educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje permanente”, prioridad de inversión 
10.2 dentro del período de programación 2014-2020. 
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NOMBRE y FIRMA  DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ORGANISMO 

 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte          
Dirección General de Universidades e Investigación 
Área de Programas de Investigación 
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                                                                                     ANEXO II-2 

FASE DE SELECCIÓN                                         

(Deberá rellenarse por cada Organismo Beneficiario distinto del organismo coordinador) 

 

 
1.- Datos del Organismo Beneficiario:  

2.- Datos del Representante Legal del Organismo: 

NIF/NIE   Apellidos  
Nombre  Correo electrónico  
Cargo  

3.- Datos del Responsable del Grupo:  

Todos los organismos beneficiarios se comprometen a la firma del correspondiente convenio de colaboración que en todo caso estará firmado antes del libramiento de fondos de la 
segunda anualidad y a cumplir con la normativa de Fondos Europeos para el periodo 2014-2020. 

 

*Se podrán consignar más de 10 grupos. Quedarán debidamente registrados aunque no aparezcan en el modelo impreso. 
 
Página 1 de 3   Modelo 1229FA1 

Acrónimo del Programa  

Universidad/ Organismo   NIF  
Facultad/Centro/Instituto  Departamento/Unidad  
Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  
Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  

NIF/NIE Nombre investigador responsable del grupo Nombre grupo 

   

   

   

   

   

   

   

   

   

   

Convocatoria de ayudas para la realización de programas de actividades de I+D entre 
grupos de investigación de la Comunidad de Madrid en Ciencias Sociales y 

Humanidades (2015)
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4.-  Medio de notificación al organismo beneficiario: 

� Deseo ser notificado/a de forma telemática  (solo para usuarios dados de alta en el Sistema de Notificaciones Telemáticas 
de la Comunidad de Madrid) 

� Deseo ser notificado/a por correo certificado 
Tipo de vía  Nombre vía  Nº  
Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

5.-  Documentación requerida: 

 

TIPO DE DOCUMENTO Se aporta en la solicitud Autorizo Consulta (*) 
NIF del Organismo � � 
Autorización de los investigadores responsables de 
grupos �  

 
6.- En la fase del procedimiento en que sea exigible según la normativa aplicable  
 

TIPO DE DOCUMENTO Se aportará a la solicitud Autorizo Consulta (*) 
Certificado de estar al corriente de pago de la Agencia Tributaria � � 
Certificado de estar al corriente de pago de la Seguridad Social � �

  
(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

El certificado de estar al corriente de pago con la Hacienda de la Comunidad de Madrid se solicitará de oficio por el órgano gestor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 29.5 de la Ley 9/1990, 
Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid. 

7.- DECLARACIONES RESPONSABLES: 

 
**Se podrán consignar más de 7 Proyectos. Quedarán debidamente registrados aunque no aparezcan en el modelo impreso. 
(1) Escríbase una C o una S según se trate de una concesión o una solicitud 

Página 2 de 3                                                                                                                                                                                     Modelo 1229FA1 

El solicitante declara que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones de la 
presente Orden, que cumple con los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a 
destinar el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado. 

Asimismo, la entidad  abajo firmante  declara no estar incursa en ninguna de las circunstancias a que se refiere el artículo 13.2 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

La entidad  abajo firmante se compromete a acreditar el cumplimiento de obligaciones por reintegro de subvenciones firmada 
por cada uno de los participantes y cualquier otra documentación requerida en la propuesta de resolución provisional. 

La entidad abajo firmante declara que además de la presente petición de ayudas, ha presentado solicitud y obtenido ayudas a 
ejecutar durante el periodo de realización de la subvención objeto de esta solicitud por parte de las siguientes Instituciones 
Públicas o Privadas hasta el día de la fecha **: 

Título del proyecto, contrato o 
ayuda financiada 

Investigador Principal Subvención 
concedida o 
solicitada (€) 

Entidad financiadora 
y referencia del 

proyecto, contrato o 
ayuda 

Status 
(1) 
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En…………..……………..…., a……..... de……..…………..… de…………   
 
  

                                                                                        

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “MADRIMASD”, con nº de inscripción 1981900001 en el Registro 
General de Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la planificación y ejecución de la política de 
investigación y desarrollo de la Comunidad de Madrid y podrán ser  cedidos a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con 
el objeto de esta solicitud, además de otras cesiones previstas en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.  
 
“El gasto subvencionado con esta convocatoria se cofinanciará dentro de los Programas Operativos de la Comunidad de Madrid,  de Fondo Social 
Europeo (FSE), Objetivo temático 10:“Invertir en educación, el desarrollo de las capacidades y el aprendizaje permanente”, prioridad de inversión 
10.2 dentro del período de programación 2014-2020. 
 

 
Página 3 de 3   Modelo 1229FA1 

 

Información Institucional 
Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir  Información Institucional de la Comunidad de Madrid. 
 
� No deseo recibir Información Institucional de la Comunidad de Madrid 
 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es 
ofrecerle aquellas informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted 
podrá revocar el consentimiento otorgado en el momento que lo estime oportuno. El responsable del fichero es la Dirección 
General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano, ante este órgano podrá ejercer los derechos de acceso, 
rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica15/1999, de 13 
de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

NOMBRE y FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL ORGANISMO 

 
 

DESTINATARIO 
Consejería de Educación, Juventud y Deporte         
Dirección General de Universidades e Investigación 
Área de Programas de Investigación 
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AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA DE DATOS PERSONALES Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 

1.- Datos del Investigador Coordinador Responsable: 

2.-  Datos del procedimiento: 

Nombre del Procedimiento Solicitud de ayudas para la realización de programas de actividades de i+d  

 

D./Dña ......................................................................., Investigador Coordinador, responsable del trabajo de 

investigación ................................................................, autoriza a la Comunidad de Madrid a realizar  la consulta de 

sus datos personales necesarios para la tramitación de este procedimiento y a 

D./Dña......................................................................., Responsable Legal del Organismo a aportar este documento en 

su nombre a la presentación de la solicitud, y sólo a los efectos de tener conocimiento de la misma y de su Visto 

Bueno. 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 

 

Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “MADRIMASD”, con nº de inscripción 1981900001 en el Registro 
General de Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la planificación y ejecución de la política de 
investigación y desarrollo de la Comunidad de Madrid y podrán ser  cedidos a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con 
el objeto de esta solicitud, además de otras cesiones previstas en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.  
Las ayudas que son objeto de la presente solicitud están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo para el periodo de programación 2014-2020. 

 

                                                                                                                                                            Modelo: 1229FO1 

NIF/NIE   Apellidos  

Nombre  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

FIRMA 
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AUTORIZACIÓN PARA CONSULTA DE DATOS PERSONALES Y PRESENTACIÓN DE SOLICITUD 

1.- Datos del Investigador Responsable Grupo: 

2.-  Datos del procedimiento: 

Nombre del Procedimiento Solicitud de ayudas para la realización de programas de actividades de i+d  

 

D./Dña .......................................................................,Investigador Responsable del trabajo de 

investigación ................................................................, autoriza a la Comunidad de Madrid a realizar la consulta de 

sus datos personales necesarios para la tramitación de este procedimiento y a 

D./Dña......................................................................., Responsable Legal del Organismo a aportar este documento en 

su nombre a la presentación de la solicitud, y sólo a los efectos de tener conocimiento de la misma y de su Visto 

Bueno. 

En Madrid, a……..... de……..…………..… de………… 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “MADRIMASD”, con nº de inscripción 1981900001 en el Registro General 
de Protección de Datos de la Agencia Española de Protección de Datos, cuya finalidad es la planificación y ejecución de la política de investigación y 
desarrollo de la Comunidad de Madrid y podrán ser  cedidos a organismos públicos y entidades cuyos fines estén relacionados con el objeto de esta 
solicitud, además de otras cesiones previstas en la Ley. 
El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y  
oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de 
Carácter Personal.  
Las ayudas que son objeto de la presente solicitud están cofinanciadas por el Fondo Social Europeo para el periodo de programación 2014-2020. 
 

 Modelo: 1229FO2 

NIF/NIE   Apellidos  

Nombre  

Dirección  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

FIRMA 

(03/22.493/15)
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